
Red Nacional de Terrenos Ollelales de Camping 
NORMAS FUNDACIONALES 

Para la realización de la 
labor encauzadora del cam
ping nacional, ya definida 
por las normas oílcialínente 
promulgadas que regulan la 
práctica de este deporte en 
todo el territorio nacional 
español, precisaba estable' 
cer los medios materiales 
que facilitasen su más exac
to cumplimiento, contribu
yendo al mismo tiempo a 
elevar el nivel de esta activi
dad deportiva. 

En su consecuencia, con la 
ya expresada finalidad y pa
ra que todo acampador, na
cional o extrangero. al utili
zar un terreno oficialmente 
autorizado para la práctica 
de este deporte, pueda con
tar con unos servicios e ins
talaciones que garanticen su 
actividad acorde con el pres
tigio deportivo de nuestro 
país, se crea la RED NA
CIONAL DE TERRENOS 
OFICIALES DE CAMPING, 
cuya organización y funcio
namiento se regirá por el si
guiente articulado: 

Art .° l .° A partir d e l . " de 
Enero de 1954, únicamente 
podrá considerarse como 
Terreno Oficial de Cam
ping (T. O. C.) aquellos que 
se ajustan a las normas ge
nerales que a continuación 
se expresan. 

Alt." 2." EL COMITÉ ES
PAÑOL DE CAMPING, en 
uso de sus prerrogativas y 
cumplimiento de su misión, 
establecerá un REGLAMEN
TO TÉCNICO para la orga
nización de los T. O. C. que 
a partir de la promulgación 
de las presentes normas, fa
cilitará a todo Organismo, 
entidad o particular intere
sado. 

Art.° 3.° EL COMITÉ ES
PAÑOL DE CAMPING, co
mo Organismo Rector de es
te deporte en España, será 
quien en todo caso expedirá 
la correspondiente autoriza
ción para el funcionamiento 
de todo el T. O. C. 

Art.° 4° FINALIDAD, LA 
RED DE TERRENOS OFI
CIALES DE CAMPING tie
ne por misión primordial fa
cilitar al acampador el acce
so e instalación en lugares 
de positivo interés que reú
nan unas condiciones bási
cas para la práctica de este 
deporte, dentro de lo esta
blecido por las normas ofi
cialmente promulgadas. 

Art.° 5.° ORGANIZA
CIÓN. Todo T. O . C. esta-
rá regido por las presentes 
Normas; por el Reglamento 
Técnico del Comiíé Español 
de Camping en cuanto a su 
organizaeión se refiere, y 
por un Reglamento interno 

propio, paia su funciona
miento y utilización, en los 
que se especificará aquellas 
cláusulas especiales que las 
características del lugar 
aconseje establecer en cada 
caso. 

Art.» 6.0 DENOMINA
CIÓN. Cada T. O. C. lleva
rá el nombre del lugar en 
que se halle emplazado y se 
considere como más apro
piado del mismo. Tendrá 
además, la denominación 
que le corresponda, determi
nativa de sus características 
esenciales, de acuerdo con 
la siguiente clasificación: 
A)=Urbanos. B)=Rurales. 
C) = Litorales. D)s=s Alta 

Montaña. 
Art.^y." EMPLAZAMIEN 

T O . El ettiplazamiento de 
todo T. O . C. se efectuará 
en cuanto a núcleos habita-
tados se prefiere de forma 
que su situación y funciona
miento no implique estorbo 
o perjuicio alguno para los 
habitantes del lugar o po
blación acampada que lo 
utilice. 

Art." 8.* SALUBRIDAD. 
Los T. O. C. deberán hallar
se en zonas que tanto por 
sus características en si, co
mo por sus alrededores in
mediatos, se consideren to
talmente salubres. 

Art.» 9." DELIMITACIÓN. 
El perímetro de todo T. O. C. 
estará cercado en forma que 
impida el Ubre acceso a las 
personas ajenas al mismo. 
El tipo de cerca habrá de 
adaptarse a tas característi
cas del lugar, respetando 
siempre el paisaje y su natu
ral fisonomía. 

Art.°10.° CAPACIDAD. 
Todo T. Ó. C. tendrá deter
minada la capacidad de la 
población que pueda alber
gar, cuantía que se expresa
rá en él propio Reglamento 
Internóí 

Art.° 11.0 AGUA. LQS T . 
O. C. deberán disponer de 
agua potable en cantidad y 
calidad aseguradas para cu
brir las necesidades de su 
capacidad de población. 

Art.» 12." HIGIENE. Por 
su importancia básica, para 
el buen funcionamiento de 
todo T. O . C , únicamente 
serán autorizados aquellos 
que tengan debidamente re
sueltos sus servicios higié
nicos (Retretes, duchas, la
vaderos, eliminación de re
siduos, etc.) 

Art.« 13.0 VIGILANCIA, 
Al objeto de ejercer la debi
da vigilancia sobre el cum
plimiento del Reglamento 
Interno de cada T. O, C. y 
disposiciones oficíales para 
la práctica del camping, exiS' 

tira en cada uno de ellos un 
guardia o encargado con re
sidencia habitual en el pro
pio terreno.o sus alrededo
res inmediatos. Sus atribu
ciones y misión especíca, 
quedarán determinadas en 
el Reglamento Técnico, y fi
gurarán en el interno de ca
da terreno. 

Art°14o SANIDAD. Con 
el fin de poder atender con 
máxima prontitud a todo 
posible accidentado, existi
rá en cada T O. C. bajo 
custodia del guarda o en
cargado, un botiquín de ur
gencia. 

Art.° 15» F U E G O S . En 
evitación de posibles incen
dios o estragos que puedan 
quebrantar la riqueza fores
tal del lugar, los T. O. C, se 
decidirán en dos grupos: 

A) Terrenos en los que 
exista absoluta prohibición 
de encender fuegos de lefia. 

B) Terrenos en los que es
tén autorizados los fuegos 
de leña, pero únicamente en 
los lugares acondicionados 
a tal fin. 

A r t . ^ l ó " ILUMINACIÓN 
Por sus especiales condicio
nes, característica situación 
y finalidad, los T. O. C. ur
banos y aquellos otros con
siderados de utilidad turís
tica, deberán disponer de 
una instalación de alumbra
do eléctrico de carácter ge
nera). 

Art.° 17°. EL COMITÉ 
ESPAÑOL DE CAMPING 
será en todo momento quien 
resolverá sobre cualquier ca
so no provisto en ios artícu
los precedentes. 

Valle de Ordesa, a 14 de 
Agosto de 1953. Comité Es
pañol de Compíng El Pie-
sidente. Delegado Nacional 
Francisco A. Peire. Firmado 
y Rubricado. Federación 
Española de Montañismo. 
Comité Español de Camping 
El Presidente. J. Delgado 
Ubeda. Firmado y Rubrica
do. Hay dos sellos en tinta 
con el Escudo Nacional que 
dicen: «Delegación Nacional 
de Deportes de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. Comité Olím
pico Español. Federación 

Española de Montañismo. 
Comité Español de Cam
ping ES COPIA, El Secre
tario Nacional. 

EL COMITÉ ESPAÑOL 
DE CAMPING tiene su se
de en BARCELONA, Vía 
Layetana, n." 30. Teléfono 
22.8145. 

C O M P A Ñ Í A DEL FERROCARRIL DE 

SANFEÜUDEGUIXOLSAGERONA 
Para asistir a los festejos 

d e la Fiesta Mayor de Lla-
gostera. la Compañía del Fe
rrocarril ha dispuesto para 
el próximo DOMIGO DÍA 6. 
además de los trenes ordi
narios, un tren extraordina
rio que saldrá de San Feliu 
a las 3'00 h. de la tarde y 
otro tren extraordinario que 
saldrá de San Feliu a las 
9'00 h. de la noche. 

Para la vuelta, un tren sal
drá de Llagostera a las 9 de 
la noche y otro saldrá en la 
madrugada del lunes a las 
410 horas. 

Materiales para lo construcdón 
SAN PEDRO, 17 TELEFONO 7 

O. CASELLAS 
PINTURA - DECORACIÓN 

Fabricad» & ASEOSS y SIFÓN S 

DAMM 

G R A N 
LICOR 

ET 
Electricidad -lampisteria 

Colefacción - Saneomiento 
MUCHOS LE DIRÁN QUE 

PUEDEN HACER UNA 
INSTALACIÓN, P E R O VD. 
DEBE ASEGURARSE QUE 

SEPAN HACERLA 
Exija referencia y garantías 

jrUAX PÜIG 
Verdaguer, 13 - Teléíono 161 

R A D I O S 
DE LAS MEJORES MARCAS 

Riparaciones de Radio por pers nal lécnlco 
D I S C O S 
con las ULTIMAS NOVEDADES 

^Oa&fkíx 
Semana del 1 a'i 7 de Junio 

de 1924 
Jueves y viernes de esta se
mana, se reunió él pleno 

consistorial para discutir y aprobar el presupuesto para 
1924-25. La sesión del jueves fué, particularmente, muy 
movida. Dicho presupuesto, que fué aprobado, alcanza la 
cifra de 363.705'50 ptas 

^ En la sesión ordinaria celebrada el lunes dia 2, se 
concedió la jubilación al empleado de arbitrios D. Euge
nio Calvo González Asimismo se nombró relojero muni
cipal a D. Juan Avifió y oficial segundo de Secretaría a 
D. Antonio Carbonell Cosp.-^L M. 


